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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAIISCO.

PRESENÏE:

Et suscr¡to DtpUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXlv Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultcdes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Consiitución Político, osí como los ortículos 135 frocción

l; 139, l40 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

lNlclATlvA DE LEY que odiciono o los ortículos 4 lo frocción XlV, ó lo

frocción xxv, B lo frocción X, l4 el pÓrrolo 2, 19 lo frocción ll inciso j de

IO LEY DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DEL

ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIóI.¡ DE MOTIVOS:

Históricomente, lo porticipoción de los mujeres en los ómbitos de lo

ciencio, lo tecnologío y lo innovoción ho estodo condicionodo por

borreros estructuroles, socioles y culturoles que hon limitado su occeso

o lo educoción científico, su permonencio en troyeciorics

ocodémicos Y su incorporoción o espocios de investigoción,

innovcción y tomo de decisiones. Estos borreros se monifieston desde

edodes tempronos, porticulcrmente en niños Y odolescentes,

medionte estereotipos de género que osocion los Óreos científicos y

tecnológicos con roles trcdicionolmente mosculinizodos'

Si bien en México se hon registrodo ovonces normotivos relevontes en

moterio de iguoldod sustcntivo y derechos de los mujeres, lo evidencio

demuestro que los brechos de género persisten de monero
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significciivo en los compos de lo ciencio, lo tecnologío y lo innovoción'

A nivel internocionol, orgonismos como lo UNESCO hon documentodo

que los mujeres representon Openos uno tercero porte del personol

invesiigodor, y que su porticipoción disminuye conforme se cvonzo

hocio niveles superiores de especiolizoción y liderozgo.

Esio reolidod tombién se reflejo en el Estodo de Jolisco. De ocuerdo

con el An e

competitividod (lMco), solo 29.2% de lq motrículo en correros STEM

en Jolisco corresponde o mujeres,l lo que evidencio uno brecho

estruclurol en el occeso Y permonencio de mujeres en Óreos

esirotégicos poro el desorrollo econÓmico Y tecnológico de lo

entidod. Este doto resulto especiolmente relevonte si se considero que

Jolisco se ho consolidodo como uno de los principcles polos de

innovoción, industrio tecnológico y economío del conocimiento del

poís.

Asimismo, instituciones de educoción superior del propio Estodo hon

documentodo que lo presencio femenino sigue siendo menor en

compos como los ingenieríos, lo tecnologío Y lo investigoción

oplicodo. lnformes universitorios señolon que, en divisiones

ccodémicos vinculodos o ingenieríos y ciencios exoctos'

oproximodomente soto tres de cqdo diez personos invesligodoros son

mujeres, lo que confirmo que lo sub-representoción no se limito ol

occeso iniciol, sino que se reproduce en los troyectorios profesionoles

y científicos.

r Anexo Mujeres en srEM 2023, lnsi¡tuio Mex¡cono poro lo compelitividod. Recuperado de: https://imco org mx/wp-

contenl/uploods/2023 /02/ Anexo-Mujeres-en-5TEM-æ23'pdf
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por ejemplo, en un reporte de lo universidcd de Guodolojoro se señolo

que, en un espocio universitorio vinculodo o ingenieríos, olrededor de

30% de los personos invesligodoros en eso división son mujeres, lo que

confirmo que lo sub-representoción persiste.

"En lo octuotidod, (tnicomenfe 35 por cienfo de /os esfudionfes en SÏEM

(ciencio, tecnologío, ingenierío y motemóticos/ o nivelmundiolson muieres,

y se necesíto un incremento de 7t por ciento en lo molrículo femenino en

México poro tguotor Io porticipoción mosculino en dichos óreos; en esle

senfido, iniciofivos como progromos de mentorío y enseñonzo inclusivo hon

mosfrodo efectividod en reducir eslo brecho.

Sobre Io participoción de /os muieres en lo lngenierío en Energío en el

CLJTonolo, lo Coordinodoro de dicho Correro, doctoro Corolino Recio'

expresó que ocluolmente cuenton con 458 esfudionfes, de /os cuo/es 9B son

mujeres,represenfo ndo oproximodamente 2t por ciento del totol de inscdtos,

por lo que esle porcentoie es un ovonce significofivo si se cornporo con e/

inicio de lo correro, cuondo sólo l3 por crenfo de esludionfes eron muieres."z

A ello se sumo lo persistencio de lo brecho digitol de género. Medios

de comunicoción locoles hcn odvertido que los mujeres enfrenton

moyores obstÓculos poro occeder, desorrollor Y oprovechor

hobilidodes tecnológicos y digitoles, lo que impocTo directomenle en

sus oportunidodes de formoción, empleobilidod y porticipoción en

sectores de olto volor ogregodo. Esto brecho limito el potenciol de

desonollo individuol y colectivo, y profundizo desiguoldodes

preexistentes.

En 2023, Milenio reportó sobre lo persistencio de lc brecho digitol enïre

hombres y mujeres y c¡tó lo odveriencio desde lo coordinoción de

2 ,,Aún es bqjo lo porticipoción de mujeres en óreos SIEM". UNIVERSIDAD DE GUADALAIARA. Sitio Oficiol' Recuperodo de:

httpsJ/uag.mx/inoex.pnp/es/notic¡o/oun-es-boiolo-poriicipocion-de-mujeres-en-oreos-stem?uim-source=
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lnnovoción Digitol del Gobierno de Jolisco, lo que conecto

directomenie con lo urgencio de políticos pÚblicos que fortolezcon

hobilidodes tecnológicos, permcnencio y oportun¡dodes poro mujeres

y niños.

,,Persiste Io brecho digítot enfre hombres y muieres en el poís, odvirtió lo

coordinocion de tnnovoción Digitot del gobierno de Jo/isco y es gue; el 59'2%

de los mujeres no utilizon computodora, toptop o Toble|, mienfros que en el

coso de /os hombres es e/ 54.6%, es decir, 4-6% menos, segÚn el lnstitulo

Nocionol de /os Muleres.

Según dofos de/ Instifufo Nocionot de to Muier, Io brecho digitol ofecto

principotmenfe o muieres de zonos ruroles de 6 o l7 oños y de 45 o 9l oños'

tt3

Ademós, lo medición de copocidodes cieniífico-tecnológicos en lo

entidod muestro desofíos estructuroles. En el Sistemo de lndicodores

de Jolisco (MIDE) , se Publicó lo " Relacion del númerp__4e

tn o or s", con líneo

bose reportodo poro 2024,lo que refuezo que el fortolecimiento del

copitol humono en ciencio y tecnologío debe ser uno prioridod

estrciégico; y dentro de ese fortolecimiento es indispensoble cerrCIr

brechos de género poro no limiior el potenciol estotol.

Lo problemÓtico ho sido reconocido de monero recurrente en lo

ogendo pÚblico de Jolisco. En el morco del Dío lnlernocionol de lq

Mujery lo Niño en lq Ciencio (1 1 de febrero), instituciones ocodémicos

y medios de comunicoción hon señolodo que los niñcs y odolescentes

3 pefsiste brecho d¡gitol enire hombres y mujeres en el poís. MlLENlo' sitio oficiol' Recupefodo de:

nitps://www.milenio.com/póli'lico/comunidod/brecho-dìgìtol-pereisie-entre-hombres-y-mujeres-en-el-pois?utm-source=
I porcento,e de personÕs o.upåoo, en Jorisco que formon port. o"t s.N.l.¡., Sìstemo de lndicodores de Jolisco (M/DÊ) siiio oficiol'

Recuperoio de: ntÌps://mide.joiisco.gob.mx/mide/pÕnelCiudodÕno/defollelnd¡cÕdor/2144?ulm-source=
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enfrenio n limitontes oles. cultu les v educc s oue influven ensu

nde VOIUC NO tífi cnol . Si bien

exislen esfuezos institucionoles y progromos focolizodos poro

fomentor lo inclusión de niños en lo ciencio y lo tecnologío, estos hon

sido de olconce limitodo y corecen de un respoldo normotivo que

gorontice su continuidod, evoluoción y fortolecimiento como político

público.

En este confexto, lo LeY de

lnnovoción del Eslodo de Jolisco

Ciencio, Desorrotlo Tecnológico e

men r

tm lc nto CS CN en

lo entidod. No obstonte, su diseño octuol corece de disposiciones

expresos que incorporen de monero tronsversol lo perspectivo de

género y el principio de iguoldod sustontivo, osí como de mondotos

cloros poro promover lo porticipoción de niños y mujeres en este

sector esiroiégico.

Esto ousencio normotivo limito lo copocidod del Esiodo poro otender

de formc estructurol los desiguoldodes de género en el Ómbito

científico y tecnológico, y supone el desoprovechcmiento del tolento,

creotividod y potenciol de uno porte fundomentol de lo pobloción.

Lo presente iniciotivo tiene por objeto ormonizor el mqrco iurídico

eslotol con los principios conslilucionqtes de iguoldod suslonlivo, osí

como con los compromisos nocionoles e internocionoles osumidos por

México en molerio de derechos humonos, desorrollo soslenible y

empoderomienlo de los mujeres, medionte lo incorporoción expreso

de lo perspectivc de género en lo político pÚblico de ciencio,

tecnologío e innovoción del Estodo de Jolisco'

c
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pcro tol efecio, se propone reformor y odicionor diversos disposiciones

de lo Ley de Ciencio, Desorrollo Tecnológico e lnnovoción del Estodo

de Jolisco o fin de:

o Reconocer como

porticipoción de niños, odolescentes Y mujeres en ciencio,

tecnologío e innovoción.

Estoblecer lo perspectivo de género y lo iguoldod sustontivo

como principios reciores de lo político pÚblico en lo moterio'

Mondoior o lo secretorío competente el diseño e

implementoción de progromos, occiones ofirmotivos y

meconismos institucionoles orientodos o reducir brechos

estructuroles.

Priorizor lo formoción temprono, lo orienioción vococionol y lo

eliminociÓn de estereotipos de género en los procesos

educofivos.

lncorporor melos Y estrctegios específicos en el Progromo

Secioriol de lnnovoción, Ciencio y Tecnologío.

FU NDAMENTO J U RíDICO NACIONAL.

conslitución Político de los Eslodos unidos Mexiconos:s

objetivo específico el impulso o lo

o

o

o

o

a

Lo Constitución Federol estoblece los boses jurídicos que obligon ol

Estodo o promover lo iguoldod sustcntivo y el occeso efectivo o los

derechos en condiciones de no discriminoción'

El ortículo lo consogro el principio de iguoldod Y prohíbe todo

discriminoción motivodo por género, estobleciendo lo obligoción de

5 Constìlución polílico de los Esiodos unidos Mexiconos. cómoro de DiputodÕs del congreso de lo unión. RecuperÕdo de:

hltps://www.dipulodos.gob mx/LevesBiblio/pdf /CPEUM pdf
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todos los outoridodes de promover, respetor, proteger y gorontizor los

derechos humonos conforme o los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod Y progresividod. Lo iniciotivo se

inscribe en este mondoto ol incorporor medidos normotivos orientodos

o eliminor desiguoldodes estructuroles que ofecton o niños y mujeres

en el ómbito cienlífico y tecnológico.

Iodos tos outoridodes, en e/ ómbito de sus compefencios, tienen lo

obligocion de promover, respetor, proteger y goronfizor /os derechos

humonos de conformidod con los principios de universolidod,

inlerdependencio, indivisibitidod y progresividad. L'n consec u encio' e/ Esfodo

debero prevenir, investigor, soncionor Y reporor /os vio/ociones o /os derechos

humonos, en /os términos que esfob/ezco lo ley'

Quedo prohibido fodo dfucrimþocþn motivodo por origen étnico o noctonol'

el género, to edod, /os discopocidodes, lo condición sociol' /os condiciones

de solud, to retigión, tos opiniones, /os preferencios sexuo/es, elesiodo civilo

cuolquier otro que ofenle contro lo dignidod humono y tengo por obieto

onulor o rnenosco bor los derechos y tibertodes de /os personos'"

El ortículo 4o reconoce lo iguoldod entre mujeres y hombres, osí como

el derecho ol desorrollo integrol de lo persono. El impulso o lc

porticipociÓn de niños y mujeres en lo ciencio Y lo tecnologíc

constituye uno herromiento clove poro gCIrontizor dicho desorrollo, ol

omplior sus oporlunidodes educotivos, profesionoles y de reolizoción

personol.

"La mujer y elhombre son iguo/es onte Io ley. Ésto protegeró lo orgonizocion

y el desorrotto de los fomilios. E/ Esfodo gorontizoro e/ goce y eiercicio del

derecho o to iguotdod susfonfivo de /os muieres'

7
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E/ Esfodo promoveró el desorrollo integrotde /os personos jóvenes' o lrovés

de potíticos pÚblicos con enfoque muttidisciptinorio, que propicien su

inc/usión en et ómbito potíttco, sociof económico y cullurol del poís' Lo LeY

esfob/eceró lo concurrencio de lo Federoción, entidodes federoiivos'

Municipios y demorcociones terriforioles de to ciudod de México' poro esos

efecfos.
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El ortículo 3o estoblece el derecho o lo educoción con un enfoque de

equidod,inclusiónyexcelencio,YdisponequeelEstododebe
fomentor el desorrollo científico, lecnológico y lo innovoción- Lo

presente iniciotivo fortolece este mondolo CIl promover occiones

orieniodcs a lo formoción temprono y continuo de niños y mujeres en

óreos científiccs y tecnológicos, contribuyendo o uno educociÓn mÓs

inclusivo y equitotivo.

,,Lo educoción se bosoro en e/ respefo irreslricto de lo dignidod de los

personos, con un enfoque de derechos humonos y de iguoldod susfonfivo'

Tenderó o desorrollor ormónicomenfe todos tos focullades de/ ser humono y

fomenlaró en é1, o lo vez, el omor o Io Pofrio, elrespefo o fodos /os derechos'

/os tibertades, to culturo de poz Y to conciencio de lo solidoridod

infernacionol, en lo independencio y en lo iusticio; promoveró /o honesfidod'

/osvoloresytomejorocontinuode/procesodeenseñanzoaprendizoje.

por su porte, el qrlículo 25 reconoce lo rectorío del Estodo en el

desorrollo nocionol, el cuol debe ser integrcl y sustentoble. El

foriolecimiento del copiiol humono femenino en ciencio y tecnologío

se v¡nculo direciomente con este objetivo, ol potencicr lo innovoción'

lo competitividod y el crecimiento económ¡co con justicio sociol'

I
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o Ley Generol de Educociónó y lo Ley Generql poro lo lguoldod

enlre Mujeres Y Hombres:z

Mondoion o los ouioridodes o implementor políticos pÚblicos que

eliminen estereotipos de género Y promuevon lc iguoldod de

oporlunidodes en el occeso ol conocimiento, lo educoción y el

desorrollo profesionol.

El ortículo 2 de lo

lo siguiente:

n estoblece poro tol efecto

"ElEstodo priorizoró elinferés superior de niños, niños, odo/escenfes yióvenes en

et ejercicio de su derecho o lo educocion. Poro tol efecto, goronfizoro el

desorrollo de progromos y potíftcos pÚblicos gue hogon efectivo ese principio

consfif ucíonol."

Por su porte, lo LeV Generol poro lo lquoldod entre Mujeres y Hombres

señolo en su ortículo 1,lo siguienfe:
,,Lo presenfe Ley tiene por obieto regulor y gorontizor lo iguoldod de

oporfunidodes y de troto entre muieres y hombres, proponer /os /ineomientos Y

meconismo.s insfifuciono/es que orienten o Io Noción hocio el cumplimienfo de

lo iguoldod susfonlivo en /os ombitos pÚblico y privodo, promoviendo e/

empoderomiento de /os muleres, la poridod de género y lo lucho conlro todo

discriminocion bosodo en el sexo. Sus disposiciones son de orden pÚblico e

inferés socio/ y de observ oncio generol en todo elTerritorio Nociono/."

Ley Generol en Molerio de Humonidodes, Cienciqs, Tecnologíoo

e tnnovoción:8

ó Ley Generol de Educoción. cómoro de Diputodos del congreso de lo unión' Recuperodo de:

hitps://\ew.diputodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE pdf
z Ley Generol poro to lguototá entre taujeres y Hombres. cómoro de Diputodos del congreso de lo unión' RecuperodÔ de:

hltps://www.diputodos.gob'mx/LeyesBiblio/pdi/LGlMH pdi
s Ley Generol en moierio oe Humonidodes, ciencios, Tecnologíos e lnnovoción. cómoro de Diputodos del congreso de ìo unión'

Recuperodo de: h'iips://www.dìpuiodos.gob.rnx/LeyesBiblio/pdf /LGMllCTl pdf
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Reconoce lo obligoción del Estodo de fomenÌor lo porlicipoción

equiiotivo de mujeres y hombres en el sistemo científico nocionol y de

incorporor lo perspeciivo de género en los políiicos pÚblicos en lo

moterio
,,Artículo 2' Todo persono, de formo individuat y colectivo, tiene derecho o

porticipor y occeder ol progreso humonístico, científico y tecnotogico' osí

como o gozorde sus beneficios socioles, en los términos de eslo LeY' de la

demós /egis/oción oplicoble, de lo conslitución Potítico de /os Eslodos unidos

Mexiconos y de /os Trolodos lnternociono/es de /os que el Esfodo mexicono

es porie.

Poro osegu ror el eiercicio de esfe derecho humono' odemós de los que

señole eslo Ley, el Esfodo liene lo obtigacion de fomenlor' reolizor Y opoYor

octivtdode.s de invesli goción humoníslico y científico, desorrollo tecnologico

e innovoci ón que redunden en e/ bienesfor del pueblo de México e incluyon

/o preservo cion, resfouroción, proteccion y mejoromienfo del ombiente' y

facititenetejercicioYgocedeofrosderechoshumonos,individuolesy
colecfivos de lo prese nte y f uf uros generociones'"

FUNDAMENTO EN EL ÁMBITO ESTATAL.

Lo constilución Político del Estodo de Joliscoç en su ortículo 40'

reconoce los derechos humonos previstos en lo constilución federcl y

en los Ìrolodos internocionoles, obligondo ol Estcdo o creor los

condic¡ones poro que todos los personos puedon desorrollor su

proyecto de vido en condiciones de dignidod e iguoldod'

,,sereconocencornoderechoshumonosde/ospersonosgUeseencuenlren

en elterritorio del Esfodo de Jolisco, los gue se enuncíon en lo Constitución

potítico de /os Fslodos unidos Mexiconos, osí como /os confenidos en lo

'Constitucìón Polilico deL Ésiodo de Jolisco' del Estodo de Jolisco. Recuperodo de:
Cómoro de Diputodos del Congreso

ì I 25.pdf
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tNtctATtvA DE LEY que odiciono o los oriículos 4 lo frocción xlv. ó lo frocción xxv. 8 lo frocción x' 14 el pailof o 2' I 9 lo irocción ll inciso i de lo

LEY DE CIENCiA, DESARROTTO TECNOLÓGICO E iNNOVACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO'

Decloroción L)niversol de /os Derechos Humonos, proclamado por lo

Asombleo Generolde /os Nociones lJnidos, en lo Convención Americono

sobre Derechos Humonos, y en los trotodos, convenciones o ocuerdos

internocionoles que elGobìerno Federothoyo firmodo o los que ce/ebre o de

que forme porte; ofendiendo ol principio del mínimo vifo/ consistente en el

eje de ptoneocion democrotico por el cuolel Esfodo debero de creor las

condiciones poro que lodo persono puedo llevor o cobo su proyecto de

vido.

Los normos relotivos o /os derechos humonos se inlerpretoran de

conformidod con esfo Conslitución, lo Constilucion Político de los Eslodos

unidos Mexiconos y tos trotodos infernocionoles de lo moterio, fovoreciendo

en todo tiempo o /os personos /o profección mos omplio'"

Asimismo, lo leoislcrción estotol en moterio de iguoldod susiontivo v

desUC

políticos

o O

INOCIoúblicos orie ntodos o e inor lo discrim

nti uit o ido

edu cle de llo no

Ánnsrro I NTERNAc¡oNAL.

México es Esiodo Porte de diversos instrumenios iniernocionoles que

obligon o promover lo iguoldad de género y el occeso equitolivo o lc

educoción y o lo ciencio, entre los que destocon:

Lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de

Discriminoción conÌro lo Mujerro (CEDAW), que obligo o los

Estodos o eliminor estereotipos de género Y gorontizor lCI

O

a

ro Convención sobre lo eliminoción de lodos lcs formos de discriminoción coniro lo rnujer. Nociones unidos sitic Oficìol Recuperacio de:

hitps://www.ohchr.org/es/inslrumenis,mechanisms/insirumen'is/convention-eliminoÍion-oll-f 
orms-discriminoiion-ogoinsl-women

1L
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lNlclAflVADELEYqueodicionoolosoriículos4ioffocciónXlV,ólofrocciónXXV,SloffocciónX,l4elpófofo2,]9|ofrocciónllincisojdeio
iËióà CTCNAIO, DE,SARROTLO TECNOLÓGICO E iNNOVACIÓNi DEL ESTADC DE JALISCO'

iguoldod de oportunidodes en lo educcción, lo ciencio y el

empleo.

El Poclo lnlernqcionol de Derechos Económicos, socioles y

Culturqles,lt que reconoce el derecho o lo educoción' o

porticipor en el progreso científico y o beneficiorse de sus

oplicociones.

a

Lo Agendo 2030 poro el Desorrollo Soslenible,rz porticulormente

el objetivo de Desqrrollo sostenible 5 (lgucldod de Género) y el

ODS 4 (Educoción de Colidod), que llomon o oseguror lo

porticipoción pleno y efectivo de los mujeres en todos los

ómbitos del descrrollo, incluido lc ciencio y lo innovoción.

En sumo, lo presente iniciotivo se encuentrc plenomente justificodo y

fundodo en el orden jurídico nocionol, estotol e internocionol' ol

responder o mondotos constitucionoles, legoles y convencionoles que

obligon ol Estodo de Jolisco o promover lo iguroldod sustontivo y el

occeso equitotivo ol conocimiento científico Y tecnológico' Su

oprobociÓn permitirÓ fortolecer el morco normotivo estotol, consolidor

políticos pÚblicos incluyentes y ovonzor hocio un modelo de descrrollo

boscdo en lo justicio sociol, lo innovoción y el oprovechomiento

integrol del tolento humono.

de:

de:

DICE DEBE DECIR:

TEY DE CIENCIA, DESARROTTO TEC E INNOVACI NNO

DEL ESTADO DE JALISCO

T2
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Artículo 4.

t(..)

| (...) o lo Xl (...)

Xll. Creor el Premio Estolol de

lnnovoción, Ciencio Y Tecnologío; Y

Artículo 4.

1(..)

| (...) o lo Xl (...)

Xll. Creor el Premio Estotol de

lnnovoción, Ciencio Y Tecnologío;

Xlll. Potenciolizor lo

profesionolizoción Y los

copocidodes esPeciolizodos en

innovoción y olto tecnologío en

Jolisco.

S/N CORRELATIVO

Arlículo ó

t(...)

Xlll. Potenciolizor lo profesionolizoción

y los copocidodes especiolizodos en

innovoción Y ollo tecnologío en

Jolisco; y

XlV. Promover e imPulsor lo

porticipoción Pleno, efectivo Y en

condiciones de iguoldod sustonfivo

de los niñqs, odolescentes y mujeres

en los qctividodes científicqs,

tecnológicos, de innovoción Y

desqrrollo del conocimiento,

medionte políticos Públicos con

perspectivo de género que

contribuyon q lo eliminoción de

brechos eslructuroles y estereotipos

de género.

Artículo ó.

t(...)

I (...) o lo XXll (...)| (...) o lo XXll (...)
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XXlll. El imPulso de lo generocr

desorrollo de propuestos, modelos y

soluciones innovodoros o los retos

globoles, o irovés del desorrollo de

copocidodes esPeciolizodos en

moterio digitol Y tecnológico; Y

XXIV. El desorrollo y forlolecimiento

del emprendimiento cienlífico Y

lecnológico, Y lo codeno

produclivo del sector tecnológìco,

procurondo el Posicionomiento Y

competitividod del Estodo o nivel

internocionol.

SIN CORRELATIVO

Vlll. Fomentor lo investigoción poro

el desorrollo de nuevos lecnologíos

I (...) o lo vll (...)

ony

ArTículo 8.

r(...)

Xxlll. El imPulso de lo genero

desorrollo de propuestos, modelos y

soluciones innovodoros o los relos

globoles, o trovés del desorrollo de

copocidodes esPeciolizodos en

moterio digiiol Y lecnológico;

XXIV. El desorrollo y fortolecimiento

del emprendimiento cienTífico Y

Tecnológico, y lo codeno producïivo

del seclor lecnológico, procurondo

el posicionomiento y competiiividod

del Estodo o nivelinternocionol; Y

XXV. [o incorporoción Tronsversol de

lo perspectivo de género Y el

principio de iguoldod sustontivo en el

diseño, implementoción, evoluqción

y seguimiento de los Políticos,

progromos, instrumenlos y occiones

en moterio de ciencio, desorrollo

tecnológico e innovoción.

Vlll. Fomentor lo investigoción poro el

desorrollo de nuevqs tecnologíos de

lo informoción Y el conocimiento;

| (...) o lo Vll (...)

cron y

Artículo 8.

t(...)

1,4
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üiór cre¡rcr¡. or!¡enoLlo recNorÓcrco e lNNov¡clÓN DEL ÉsrADo DË rALÌsco'
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de lo informoc

lX. lmPulsor el desorrollo,

profesionolizoción Y copocidodes

especiolizodos del ecosisiemo de

innovqción, ciencio Y tecnologío.

Artículo 14.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

t(...)

Yelron

conocimiento; e

lX. lmpulsor el desorrollo,

profesionolizoción y copocidodes

especiolizodos del ecosistemo de

innovoción, ciencio Y tecnologío; Y

X. Diseñqr, coordinor e implementor

progromos, occiones ofirmotivos,

incentivos Y meconismos

institucionoles que Promuevon el

occeso, permonencio, desorrollo Y

liderozgo de niños Y mujeres en los

ómbitos de lq ciencio, lo tecnologío

y lo innovqción, en coordinoción con

los ouloridodes educotivos y demós

instoncios comPelentes.

2. En el diseño Y oPlicoción de los

mélodos Y Progromos o que se

refiere este orlículo, se deberó

promover de monero Prioritorio lo

porticipoción de niños Y

odolescentes en óreos científicos y

lecnológicos, medionte estrotegios

de divulgoción, orientoción

r(

Artículo 14.

15
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lNlclATlVADELFYqueodicionoÕlosorlículos4loiroccióîxlv,ó.1oftocciónXXV,8|ofrÕccìónX,14èlpoilalo?,]glolrocciónlIincisojcielo
Lev-ói ére¡ar¡, oe!¡cnoLlo recnorÓclco E lNNov¡ctÓr DÉL ESTADo DE JALisco

Artículo l9

1(...)

r{

il(

o (...) o lo s (...)

h) Fortolecimienfo de lo culturo

científico, tecnológico, desorrollo

del conocimiento Y de innovoción

tonto nocionol como estotol;Y

i) Disposiciones generoles de los

insÌrumentos de opoyo o que se

refiere esto leY.

S/N CORRELATIVO

vococionol, formoc

referentes femeninos y eliminoción

de eslereoliPos de género.

h) FortolecimienTo de lo culturo

científico, tecnológico, desorrollo del

conocimiento y de innovoción lonlo

nocionol como esTotol;

i) Disposìciones generoles

instrumentos de oPoYo o

refiere esto ley; Y

j) Estrotegios, occiones Y metos

específicos orientodos o incrementor

lo porticipoción de niños y mujeres

en lo formqción científico Y

lecnológico, osí como en lo

investigoción, innovoción Y

desqrrollo del conocimiento, con

enfoque de iguoldod sustontivo Y

perspectivo de género.

t(...)

il {...)

o (...) o lo s (...)

ión temprono,

de los

que se

Arlículo 19.

t(...)

t6
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lNlclAllVADELEYqueodic¡onoolosoriículos4lofrocció¡xlv-,ó.lofrocclónXXv,B]oírccciónX'l4eloóroio2'ì9|ofrocciónllincìsojdelo
LiióÈ êreltrct¡, oe!¡eporio tec¡lolÓcico e l¡rNov¡ctÓN DEL ESIADo DE JALlsco'

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plontec son los siguientes:

l. Repercus¡ones socioles: Lo presente iniciotivo tendrÓ repercus¡ones

socioles ollomente positivos, ol contribuir de monero directo o lo

reducción de brechos eslructuroles de género que hislÓricomenie hon

limitodo el occeso, permonencio y desorrollo de niños, odolescentes

y mujeres en los ómbilos de lo ciencio, lo tecnologío y lo innovociÓn'

Al fomentor desde edodes temproncs el interés y lo porticipcción en

eslos Óreos estrctégicos, se fortclecen procesos de inclusión socicl'

empoderomiento y desorrollo integrol, porticulormente poro niños y

jóvenes que enfrenton contextos de desiguoldod'

Asimismo, lo iniciotivo promueve lo construcción de referenfes

femeninos en el ómbito científico y tecnológico, contribuyendo o lo

tronsformociÓn de eslereotipos de género y cl fortolecimienlo de uno

culluro de iguoldod sustontivo en lo sociedod jolisciense.

ll. Repercusiones Jurídicos: Desde el punto de visto jurídico' lo iniciotivo

fortolece y ociuoliza el morco normotivo del Eslodo de Jolisco ol

ormonizor lo Ley de ciencio, Desorrollo TecnolÓgico e lnnovcción con

los principios constitucionoles de igucldod sustcntivo, no

discriminoción y progresividod de los derechos humonos' Lo

incorporoción expresc de lo perspectivo de género dolo de moyor

certezo jurídico o lo octuoción de los outoridodes competentes'

orienlo el diseño y ejecución de políticos pÚbliccs en lo molerio y

reduce mÓrgenes de discrecionolidod odministrotivo. Asimismo' lo

lll (...) o lo v (...) lll (...) o lo v (...)
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INIcIATiVADEL-Yqueoai:¡oncolosarlículÕs4loirocc!ónXlV,ólofrocciÓnXXV,SlofrocciónX,]4elpÓtroio2,]9iÕirocciónlIiicisojde|o
Lrior cle¡lcn, DEiARRcLLo lEcNoLÓGlco E lNNovAciÓN DËt EsÌADo DE lALisco'

reformo consolido lo congruencio del ordenomiento estotol con

Compromisos nocionoles e internocionoles osumidos por MéXiCo en

moterio de derechos de los mujeres, desorrollo sostenible y occeso

equitotivo cl conocimienio.

lll. Repercus¡ones Económicos: En el Ómbito económico' lo iniciotivo

represenio uno oportunidod estrotégico poro potencior el desorrollo

del copitol humono en Jolisco, ol omplior lo bose de tclento disponible

en sectores de olto volor ogregodo como lo ciencio, lo tecnologío y

lo innovoción. Lo moyor porticipociÓn de mujeres en esios sectores

contribuye o incrementor lo productividod, lo creoiividod Y lo

competitividod del ecosistemo de innovoción del Estodo,

fovoreciendo el crecimiento económico sostenible y lo otrocción de

inversión. AdemÓs, ol impulsor troyectorios educolivos y profesionoles

en óreos científicos y tecnológicos, se generon condiciones poro

mejoror lo inserción loborol de los mujeres, reducir brechos solorioles y

fortclecer lo economío del conocimiento como motor del desorrollo

regionol.

lV. Repercusiones Presupueslorios: Lo presente iniciotivo eS

presupuestolmenle vioble Y responsoble, ya que no implico lo

creoción de nuevcs estructuros odministrotivos ni lo generoción de

obligociones finonciercs outomÓiicos poro el erorio pÚblico' Los

occiones derivodos de lo reformo se implementorÓn o trovés de los

instrumentos, progrgmos y recursos existentes, en el morco de lo

ploneoción sectoricl y conforme o lo disponibilidcd presupuestorio

cprobodo. En el mediono y lorgo plazo,lo inversión en políticos de

inclusión y formoción cienTífico con perspeciivo de género generorÓ

beneficios económicos y socicles que compensorón ompliomente los

18



tNictATlvADELEYqueodicioncolosorJiculos4lokocciónxlv,ó-ioirocciónxxv'8loirÕcciónx')4elpotofo2'19¡ofrocciónllincisojdelo
leior CreNCl¡, DESARROLLO TECNOTóGICO E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE JAIISCO

recursos destinodos, ol fortolecer el copitol humono, lo innovoción y el

desorrollo sostenible del Estodo de Jolisco'

Lo iniciotivo es jurídicomente viqble, ol no creor nuevos estructuras ni

competencios, sino fortolecer los yo exisientes; sociolmenle justo' ol

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

olender desiguoldodes históricos; eslrolégico p(Ircl el

económ¡co, ol potencior el copitol humono del

desorrollo

Estodo; y

presupuestolmente responsoble, ol sujetorse o lo disponibilidod de

recursos y o los insirumentos de ploneoción vigentes.

lmpulsor lo porticipcción de niños Y mujeres en lo ciencio, lo

tecnologío Y lo innovoción no es Únicomente uno cuesiión de

equidod de género, s¡no uno condición indispensoble poro consolidor

un modelo de desorrollo incluyenie, compeiitivo y sostenible en el

Estodo de Jolisco, copoz de responder o los retos presentes y futuros

de lo sociedod del conocimiento.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legisloiivo del Estodo de Jolisco' el

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloiuro someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que odiciono o los qrlículos 4 lo frocción Xlv, ó lo

frocción XXV, I lo frocción X, 14 el pórrofo 2, 19 lo frqcción ll inciso j

de to LEy DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIóI'¡ o¡t

ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se odiciono o los ortículos 4 lo frocción XIV' 6 lo

frocción XXV, I lq frocción X, l4 el pórrofo 2, 19 lo frocción ll inciso j

19
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iNictATtvA DE LEy que odiciono o ios ortículos 4 to frocción xlv, ó io rrocclóî xxv, I lo f :occión x, 14 el poraío 2' l9 ia rrccción ll ¡nciso i de lo

LÈr:óE êre ¡.rcr¡, DESARRoLLo TEcNoróolco e tnrov¡clÓt'l DEL ESTADo DE JAtlsco'

de tq LEy DE CIENCIA, DESARROLLO TECNOLóGICO E INNOVACIóN DEL

ESTADO DE JALIICO, poro quedor de lo siguienle monero:

Artículo 4.

l(...)

I (...) o lo Xl (...)

Xll. creor el Premio Estotol de lnnovoción, ciencic y Tecnologío;

xlll. Potenciolizor lo profes¡onolizoción Y los copocidodes

espec¡olizodos en innovoción y olto tecnologío en Jolisco; y

xlv. Promover e impulsor lo porlicipoción pleno, efeclivo Y en

condiciones de iguoldod suslonlivo de los niños, odolescenles y

mujeres en lqs octividqdes científicos, lecnológicos, de innovoción y

desorroilo del conoc¡mienlo, medionte polílicos públicos con

perspeclivq de género que conlribuyon q lo eliminqción de brechos

eslrucluroles y eslereolipos de género'

Arlículo ó.

t(...)

| (...) o lo XXll (...)

xxlll. El impulso de lo generoción y desorrollo de propuestos, modelos

y soluciones innovodoros o los retos globoles, o trovés del desorrollo de

copccidodes especiolizodos en moterio digitol y tecnológico;

20
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INiclA.ÍlVADELEYqueodicìonoolosortículos4lofrocciónX!V,ólofrocciónXXV,SlafrocciónX,14e|pa(olc2,]glofrocc¡ónllinciso]deio
Lrvõi qer.rci¡. oes¡nnoiLo ieè¡oLóorco E l¡.tr.lov¡crÓr.¡ DEL ESTADO DE JALlsco.

XXIV. El desorrollo y fortolecimiento del emprendimiento científico y

tecnológico, y lo codeno productivo del sector tecnológico'

procurondo el posicionomiento y competitividod del Estodo o nivel

internccionol; Y

xxv. Lo incorporoción trqnsversol de lo perspectivo de género y el

principio de iguoldod sustontivo en el diseño, implementoción'

evoluoción y seguimiento de los políticos, progromos, inslrumentos y

occiones en moteriq de ciencio, desqrrollo lecnológico e innovoción.

Artículo I
l(...)

| (...) o lo vll (...)

Vlll. Fomentor lo investigoción poro el desorrollo de nuevcs tecnologíos

de lo informoción y el conocimiento;

lx. lmpulsor el desorrollo, profesionclizoción Y copocidodes

especiolizodos del ecosistemo de innovoción, ciencio y tecnologío; Y

X. Diseñor, coordinor e implementor progromos, occiones ofirmofivos'

incenlivos y meconismos inslilucionoles que promuevon el occeso,

permonencio, desorrollo y liderozgo de niños y mujeres en los ómbitos

de lo ciencio, lo lecnologío y lo innovoción, en coordinoción con los

outoridodes educotivos y demós insloncios competenles.

Artículo 14.

2L
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t(...)

2. En el diseño y oplicoción de los métodos y progromos o que se

refiere esle orlículo, se deberó promover de monero prioritorio lo

porticipoción de niños Y qdolescenles en óreqs cienlíficos y

lecnológicos, medionte eslrolegios de divulgoción, orienloción

vococ¡onol, formqción temprono, referenles femeninos y eliminoción

de eslereoliPos de género.

Artículo 19.

l(...)

r(

il (. ..)

o (...) o lc g (...)

h) Fortolecimiento de lo culturo científico, tecnolÓgico, desorrollo del

conocimiento y de innovoción tonto nocionol como estotol;

i) Disposiciones generoles de los instrumentos de opoyo o que se refiere

esic ley; y

j) Eslrolegios, occiones y melos específicos orientodos o incremenlor

lo porticipoción de niñqs y mujeres en lo formoción científico y

tecnológicq, osí como en lo invesligoción, innovoción y desorrollo del

conocimienlo, con enfoque de iguoldod sustonlivo y perspectivo de

género.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlclAîlvA DE LEy que od¡c¡onq o los ortículos 4 lo frocc¡ón xlv, ó lo frocción xxv, 8 lo frocción x, I 4 el pórrofo 2. l9 lo frocción ll inciso j de lo

ieioe CletCl¡. DE!ARROLLO TECNOLócrCO E tNNOVACIÓN DEt ESIADO DE JALISCO.

lll (...) o lo v (...)
TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto entroró en vigor oldío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco"'

ARTíCULO SEGUNDO. Lo Secretcríc de lnnovcción, Ciencio Y

Tecnologío del Estodo de Jolisco deberó odecuor el Progromo

sectoriol correspondiente en un plozo no moyor o ciento ochento díos

noturoles; osí como octuolizor lo reglomentoción necescrio o efecto

de dor cumplim¡ento o este decreto en un plozo de novento díos

noturoles o pcrtir de lo entrodo en vigor del presente decreto'

ATENTAMENTE:

Congreso del Esiodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o del oño dos mil veintiséis

DIP. JOSÉ GUAD ENROSTRO MA RTíNEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARTAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

o¡ mÉxlco EN Et coNcREso DEt ESTADo DE JALlsco
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